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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



Avisos Judiciales EDICTO JUDICIAL



EDICTO JUDICIAL



EDICTO JUDICIAL



Ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Vladimir Salazar Díaz con la asistencia de la especialista Elsa Aguirre Huareccallo, Expediente 00185 - 1998, que sigue la EMPRESA UNION DE CERVECERIAS PERSUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. antes COMPAÑÍA CERVECERA DEL SUR S.A. sobre obligación de Dar Sumas de Dinero que sigue en contra de AGROINDUSTRIAS CANEPA Y CIA S.A. representada por JUAN PABLO CANEPA DAVILA y otros, ha dispuesto mediante Resolución N°76 de fecha 30 de setiembre del 2015, se publique mediante edicto la parte resolutiva siguiente: “SE RESUELVE: Suspender el presente proceso por el término de treinta días a efectos que comparezcan los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA a quienes se les deberá notificar mediante edictos para que comparezcan al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal; en consecuencia REQUIERASE a la parte demandante para que dentro del tercer día de notificada cumpla con gestionar los carteles respectivos a efectos de notificar a los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA. Así mismo cúmplase con notificársele correctamente con la resolución N°75 a doña Ana Cicirello en su domicilio ral ubicado en la calle Restauración N°295.- T.R. y H.S.”Lo que se publica para los fines de ley. Tacna, 27 de Enero del 2016.ELSA G. AGUIRRE HUARECCALLO.SECRETARIA JUDICIAL DEL 3ER JUZGADO CIVIL. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3 V/16, 17,18 FEB).



Ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Vladimir Salazar Díaz con la asistencia de la especialista Elsa Aguirre Huareccallo, Expediente 00185 - 1998, que sigue la EMPRESA UNION DE CERVECERIAS PERSUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. antes COMPAÑÍA CERVECERA DEL SUR S.A. sobre obligación de Dar Sumas de Dinero que sigue en contra de AGROINDUSTRIAS CANEPA Y CIA S.A. representada por JUAN PABLO CANEPA DAVILA y otros, ha dispuesto mediante Resolución N°76 de fecha 30 de setiembre del 2015, se publique mediante edicto la parte resolutiva siguiente: “SE RESUELVE: Suspender el presente proceso por el término de treinta días a efectos que comparezcan los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA a quienes se les deberá notificar mediante edictos para que comparezcan al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal; en consecuencia REQUIERASE a la parte demandante para que dentro del tercer día de notificada cumpla con gestionar los carteles respectivos a efectos de notificar a los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA. Así mismo cúmplase con notificársele correctamente con la resolución N°75 a doña Ana Cicirello en su domicilio ral ubicado en la calle Restauración N°295.- T.R. y H.S.”Lo que se publica para los fines de ley. Tacna, 27 de Enero del 2016.ELSA G. AGUIRRE HUARECCALLO.SECRETARIA JUDICIAL DEL 3ER JUZGADO CIVIL. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3 V/16, 17,18 FEB).



Ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Vladimir Salazar Díaz con la asistencia de la especialista Elsa Aguirre Huareccallo, Expediente 00185 - 1998, que sigue la EMPRESA UNION DE CERVECERIAS PERSUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. antes COMPAÑÍA CERVECERA DEL SUR S.A. sobre obligación de Dar Sumas de Dinero que sigue en contra de AGROINDUSTRIAS CANEPA Y CIA S.A. representada por JUAN PABLO CANEPA DAVILA y otros, ha dispuesto mediante Resolución N°76 de fecha 30 de setiembre del 2015, se publique mediante edicto la parte resolutiva siguiente: “SE RESUELVE: Suspender el presente proceso por el término de treinta días a efectos que comparezcan los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA a quienes se les deberá notificar mediante edictos para que comparezcan al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal; en consecuencia REQUIERASE a la parte demandante para que dentro del tercer día de notificada cumpla con gestionar los carteles respectivos a efectos de notificar a los sucesores procesales de don JUAN PABLO CANEPA DAVILA. Así mismo cúmplase con notificársele correctamente con la resolución N°75 a doña Ana Cicirello en su domicilio ral ubicado en la calle Restauración N°295.- T.R. y H.S.”Lo que se publica para los fines de ley. Tacna, 27 de Enero del 2016.ELSA G. AGUIRRE HUARECCALLO.SECRETARIA JUDICIAL DEL 3ER JUZGADO CIVIL. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3 V/16, 17,18 FEB).



NOTIFICACION POR EDICTO Por ante El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Señor Juez Dr. Vladimir Salazar Díaz, secretaria Dra. Patricia Albarracín Palacios, Exp. N° 2405-2015 se pone en conocimiento sobre la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes, así como los anexos acompañados; SE RESUELVE: ADMITIR en la Vía del Proceso NO CONTENCIOSO la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes; En consecuencia, cítese al solicitante a la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial que se llevará a cabo el día tres de marzo del dos mil dieciséis a horas doce y treinta minutos previa publicación de un extracto de la solicitud en el Diario encargado de las publicaciones judiciales de la localidad así como en el Diario Oficial “El Peruano”. Ténganse por ofrecidos los medios probatorios y agréguense a autos los anexos que se acompañan. Tómese Razón y Hágase Saber.-Tacna 25 de Enero del 2016. PATRICIA ALBARRACIN PALACIOS. Especialista Legal del 3er Juzgado Civil de Tacna. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(1 V/16 de FEB.)



NOTIFICACION POR EDICTO Por ante El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Señor Juez Dr. Vladimir Salazar Díaz, secretaria Dra. Patricia Albarracín Palacios, Exp. N° 2405-2015 se pone en conocimiento sobre la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes, así como los anexos acompañados; SE RESUELVE: ADMITIR en la Vía del Proceso NO CONTENCIOSO la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes; En consecuencia, cítese al solicitante a la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial que se llevará a cabo el día tres de marzo del dos mil dieciséis a horas doce y treinta minutos previa publicación de un extracto de la solicitud en el Diario encargado de las publicaciones judiciales de la localidad así como en el Diario Oficial “El Peruano”. Ténganse por ofrecidos los medios probatorios y agréguense a autos los anexos que se acompañan. Tómese Razón y Hágase Saber.-Tacna 25 de Enero del 2016. PATRICIA ALBARRACIN PALACIOS. Especialista Legal del 3er Juzgado Civil de Tacna. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(1 V/16 de FEB.)



NOTIFICACION POR EDICTO Por ante El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil que despacha el Señor Juez Dr. Vladimir Salazar Díaz, secretaria Dra. Patricia Albarracín Palacios, Exp. N° 2405-2015 se pone en conocimiento sobre la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes, así como los anexos acompañados; SE RESUELVE: ADMITIR en la Vía del Proceso NO CONTENCIOSO la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento presentada por don Héctor Vilca Callata en representación de su menor hija Mirnha Juanita Vilca Barrantes; En consecuencia, cítese al solicitante a la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial que se llevará a cabo el día tres de marzo del dos mil dieciséis a horas doce y treinta minutos previa publicación de un extracto de la solicitud en el Diario encargado de las publicaciones judiciales de la localidad así como en el Diario Oficial “El Peruano”. Ténganse por ofrecidos los medios probatorios y agréguense a autos los anexos que se acompañan. Tómese Razón y Hágase Saber.-Tacna 25 de Enero del 2016. PATRICIA ALBARRACIN PALACIOS. Especialista Legal del 3er Juzgado Civil de Tacna. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(1 V/16 de FEB.)



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



La República



Gaceta Judicial



Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: VEINTICINCO DE ENERO DEL 2016 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NO HUBO INFORMES ORALES NO HUBO DESPACHO



01 02 03



Expediente Exp. Nro. 412-2015-FC Exp. Nro. 305-2015-CI Exp. Nro. 738-2008-71-CI



SENTIDO REVOCAR CONFIRMAR CONFIRMAR



Ponente: Vicente Aguilar Ponente: Vicente Aguilar Ponente: Vicente Aguilar



CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 03 AUTOS: 00 DECRETOS: 00



Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: VEINTISEIS DE ENERO DEL 2016 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NRO. DE DEMANDANTE EXPEDIENTE 1784-2015 Rosa Cáceres León 100-2014



Reddy Lázaro Vega



DEMANDADO



MATERIA



Erasmo Castro Valdivia



P. Amparo



Amanda Perez Chipana y otros



División y Partición



INFORMES ORALES NO HUBO DESPACHO



01 02



Expediente Exp. Nro. 1639-2015-CI Exp. Nro. 1555-2015-CI



SENTIDO CONFIRMAR CONFIRMAR



Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TITO PALACIOS



CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 02 AUTOS: 01 DECRETOS: 41 Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: VEINTISIETE DE ENERO DEL 2016
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SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NRO. DE DEMANDANTE EXPEDIENTE 002-1999 Scotiabank SAA 1377-2015



Valerio Cruz Zuñiga



1893-2015



Marisol Laura Luque



Martes, 16 de febrero del 2016



DEMANDADO



MATERIA



Lucia Bernedo Najar



Ejec. De Garantías



ONP



P. Amparo



Magistrados Sala Civil CSJT



P. Amparo



INFORMES ORALES Exp. Nº 002-1999 - CI, Informe Oral de la abogada Diana Lourdes Nuñez V. DESPACHO 01 02 03 04



Expediente Exp. Nro. 207-2014-CO Exp. Nro. 1566-2015-CI Exp. Nro. 543-2015-83-CI Exp. Nro. 1328-2014-20-CI



SENTIDO CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR



Ponente: TITO PALACIOS Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TITO PALACIOS Ponente: TITO PALACIOS



CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 04 AUTOS: 01 DECRETOS: 03



Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: VEINTIOCHO DE ENERO DEL 2016 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NRO. DE DEMANDANTE EXPEDIENTE 1404-2015 Luz Tanco Tapia



DEMANDADO



MATERIA



Dret- Minedu



P. Amparo



1492-2014



Margareth Porras Rodriguez



Javier Arevalo Vela



P. Amparo



1002-2011



Col. Priv. Von Humboldt



Ofic. De Registro Indecopi



Cont. Administrativo



INFORMES ORALES NO HUBO DESPACHO 01 02 03 04 05 06 07 08



Expediente Exp. Nro. 1406-2015-CI Exp. Nro. 1542-2015-CI Exp. Nro. 2036-2015-CI Exp. Nro. 2207-2015-FP Exp. Nro. 66-2015-CI Exp. Nro. 579-2006-74-CI Exp. Nro. 1921-2015-CI Exp. Nro. 880-2007-CI



CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 08 AUTOS: 01 DECRETOS: 11



SENTIDO CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR ANULAR



Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TITO PALACIOS Ponente: TITO PALACIOS Ponente: TITO PALACIOS Ponente: TITO PALACIOS



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: VEINTINUEVE DE ENERO 2016 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NO HUBO INFORMES ORALES NO HUBO DESPACHO 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18



Expediente Exp. Nro.1404-2015-CI Exp. Nro. 1496-2013-FC Exp. Nro. 1377-2015-CI Exp. Nro. 1699-2014-CI Exp. Nro. 138-2015-FC Exp. Nro. 1492-2015-CI Exp. Nro. 800-2014-84-CI Exp. Nro. 1707-2014-CI Exp. Nro. 1729-2015-CI Exp. Nro. 1602-2015-CI Exp. Nro. 504-2011-FC Exp. Nro. 1854-2013-CI Exp. Nro. 2233-2013-FC Exp. Nro. 9-2010-CI Exp. Nro. 543-2015-CI Exp. Nro. 12-2015-CI Exp. Nro. 2137-2015-CI Exp. Nro. 1048-2003-91-CI



SENTIDO CONFIRMAR CONFIRMAR ANULAR CONFIRMAR ANULAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR APROBAR CONFIRMAR NULA ANULAR CONFIRMAR CONFIRMAR CONFIRMAR REVOCAR



Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: TELLERIA VEGA Ponente: VICENTE AGUILAR Ponente: TITO PALACIOS



CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 18 AUTOS: 08 DECRETOS: 33



Sala Civil Transitoria conformada por los Magistrados: VICENTE AGUILAR, TELLERÍA VEGA, TITO PALACIOS



 FECHA: TREINTA DE OCTUBRE DEL 2015 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA NRO. DE DEMANDANTE EXPEDIENTE 1065-2015 Noraly Hurtado Castillo



DEMANDADO



MATERIA



DRET



P. Cumplimiento



1275-2015



Celina Arce Tapia



DRET – MINEDU



P. Amparo



1290-2014



Marina Gonzalo Tarqui



DRET



P. Cumplimiento



1121-2015



Alejandrina Mamani Conde



DRET – MINEDU



P. Amparo



1262-2015



Karina Paredes Capurro



DRET



P. Cumplimiento



249-2015



Mirtha Navarrete Rejas



DRET



P. Cumplimiento



5



6



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



1357-2015



Teodolinda Rueda Lizarazo



DRET



P. Cumplimiento



837-2013



Ana Mamano Chipana



DRET



P. Amparo



1663-2012



Cesaria Mamani Acero



DRET – MINEDU



P. Amparo



1716-2015



Mireya Figueroa Parodi



DRET



P. Amparo



1188-2015



Gabina Paniagua Quispe



DRET-MINEDU



P. Amparo



INFORMES ORALES NO HUBO DESPACHO NO HUBO CANTIDAD DE RESOLUCIONES.RESOLUCIONES DE VISTA: 00 AUTOS: 00 DECRETOS: 00



FELICIANA ROQUE ALANOCA RELATORA DE LA SALA CIVIL TRANITORIA



Martes, 16 de febrero del 2016



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA
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ROL DE AUDIENCIAS PROGRAMADAS EN EL MODULO PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. FECHA: Martes 16 de Febrero del 2016. Nro. Expediente 1 2016-00430-0 2 2014-02202-24 3 2014-01400-12 4 2015-00721-17 5 2015-01244-95 6 2014-02387-12 7 2014-01022-53 8 2015-02985-0 9 2016-00449-76 10 2013-00102-13



Organo Jurisdiccional Sala Audiencia 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL SALA 02 PENAL DE POCOLLAY JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SALA 02 PENAL DE POCOLLAY JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SALA 02 PENAL DE POCOLLAY JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SALA 02 PENAL DE POCOLLAY 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central SALA 1 JIP. - 1ER PISO 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central SALA 1 JUNI -2DO PISO 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central SALA 1 JUNI -2DO PISO 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL SALA 2 JUNI - 2DO PISO J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza SALA INV. PREP. - MBJAA SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Hora Delito 10:00 Violación de la libertad sexual. 12:00 Violación sexual de Menor . 15:00 Actos contra el pudor. 16:00 Robo Agravado 09:00 Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. 08:30 Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. 09:30 Lesiones leves 09:00 Omisión de asistencia familiar 16:00 Robo. 09:30 Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.



AVISO



La Corte Superior de Justicia de Tacna requiere alquilar un inmueble de 160 mts2 como mínimo, con patio, 2 baños, cocina, 03 dormitorios, cochera de un piso de material noble, documentos en regla y ubicado en el cercado. Sírvase presentar su pretensión económica y un croquis de ubicación del inmueble en la 3ra cuadra de la calle Inclán S/N con presbítero Andia, en mesa de partes en el 4to piso de Administración.
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SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE JUEZ DE PAZ DE 24 DE JUNIO Distrito de Gregorio Albarracin Nº



FECHA 23 de diciembre 2015 24,28,29,30 y diciembre 2015



31



de



04,05 y 06 de enero 2016 07,08 y 11 de enero 2016 12 de enero 2016



13,14 y 15 de enero 2016 18 y 19 de enero 2016 20,21,22 de enero 2016 25,26 y 27 de enero 2016



28 y 29 de enero 2016 01 y 02 de febrero 2016 03, 04 y 05 de febrero 2016 08,09 y 10 de febrero 2016 11 de febrero 2016 12,15 y 16 de febrero 201617 de febrero 2016 17 de febrero 2016



Del 18 al 29 de febrero 2016 06 de Marzo 2016 06 de marzo 2016



07,08 y 09 de marzo 2016 14 de marzo de 2016



ACTIVIDAD PUBLICACION DEL CRONOGRAMA DE ELECCIONES (Art. 43°) Publicación del Padrón Electoral Art. 48° (5 días hábiles)



LUGAR/OTROS I.E. Luís Alberto Sánchez y otros Local de la Comisión Electoral, Lugares públicos



Inclusión de electores al Padrón electoral ( Art. 49°) 03 días Impugnación al padrón electoral ( Art. 50°) 03 Días PUBLICACION DEFINITIVA DEL PADRON ELECTORAL REMISION AL JUEZ DECANO (ART. 51°) Inscripción de Candidatos y Evaluación de Expedientes Art. 54° Subsanación de Carpetas ( Art. 57°) 02 días Publicación de candidatos inscritos Art. 60° Formulación de Tachas contra Candidatos (Art. 61°) 03 días hábiles posteriores a la publicación Traslado de tachas (Art. 62°) 02 días Absolución de Tachas (Art. 62°) 02 días Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días Apelación de Resolución que resuelve las Tachas ( Art. 64°) 03 días Elevación al Juez Decano ( art.64°) en el día Resolución de Apelaciones ( Art. 64°) 03 días Sorteo de números para postulantes (art. 65°) y publicación de candidatos aptos Publicidad de candidaturas (art. 66,67° y 68°) Elecciones Impugnación de resultados de la elección ( ante la Comisión Electoral el mismo día) Juez Decano resuelve impugnaciones (art. 82°) 03 días Proclamación de resultados (art. 83°)



LA COMISION ELECTORAL Local: J:V La Concordia Mz J L 21( ex A.V. Jaime Yoshiyama) Horario de atención: de lunes a viernes de 06:00 a 10:00 Teléfonos: 952678836,945382260 y 952685037



I.E. Luís Alberto Sánchez



Martes, 16 de febrero del 2016



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República



d públ ica el Perú Re



Corte Superior de Justicia de Tacna RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 843 -2015-P-CSJT-PJ Tacna, Cuatro de Noviembre Del año dos mil quince.VISTO: El Informe N° 040-2015-ODAJUP-CSJT-PJ a través del cual la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz de esta Corte Superior, hace llegar a este Despacho la relación de Juzgados de Paz que tienen competencias restringidas en el Distrito Judicial de Tacna; y, CONSIDERANDO: PRIMERO.- La Justicia de Paz es una institución regulada por la Ley N° 29824, Ley de Justicia de Paz y su Reglamento el Decreto Supremo N° 007-2013-JUS, que tiene por objetivo facilitar el acceso a la justicia para aquellas poblaciones o comunidades campesinas o nativas que, por su ubicación geográfica, no pueden acceder al servicio formal de justicia brindado por el Poder Judicial a través de sus diferentes Cortes Superiores, respetando en todos los casos la igualdad de oportunidades y derechos de las personas, así como la inclusión de grupos vulnerables, debiéndole otorgar especial atención a la realidad pluricultural y multilingual de cada región, así como las costumbres y tradiciones de las comunidades campesinas y nativas que la componen; SEGUNDO.- Mediante Resolución Administrativa N° 012-2015-ONAJUP-CE-PJ, la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena aprueba los “Lineamientos para la Determinación de Competencias de los Juzgados de Paz en Materia de Funciones Notariales, Faltas y Violencia Familiar” con la finalidad de implementar las disposiciones contenidas en la Ley de Justicia de Paz en cuanto a la determinación de las competencias materiales de los Jueces de Paz; sobre este aspecto refiere el Art. 3° de los citados Lineamientos que aquellos Juzgados de Paz que estén ubicados en centros poblados donde existe Juzgado de Paz Letrado carecen de competencia en materia de faltas y violencia familiar, de conformidad con lo señalado en el Art. 16° de la Ley de Justicia de Paz; TERCERO.- Dentro de este marco normativo, mediante Of. N° 380-2015-ONAJUP/CE-PJ del 21 de Septiembre del presente año, la ONAJUP remite una propuesta inicial del listado de Juzgados con Competencia Completa y Competencia Restringida para el Distrito Judicial de Tacna, lo que ha sido consensuado con la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, habiendo evacuado el informe del Visto en uso de las facultades otorgadas por las disposiciones normativas acotadas en los Considerandos precedentes, definiendo la relación de Juzgados de Paz que, por su cercana ubicación al servicio de justicia ordinaria, no reúnen las condiciones y criterios normativos para que puedan conservar la competencia en materia de Faltas y Violencia Familiar a que se contrae el
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Art. 16° de la acotada ley, indicando que aquellos Juzgados que no están comprendidos en dicho listado mantienen sus competencias completas, en tal sentido, con la observancia del espíritu de la Ley de Justicia de Paz y, en aras de brindar una adecuada protección a la seguridad jurídica y al derecho de los particulares, de la colectividad y del Estado, deviene procedente emitir el acto que formalice la relación alcanzada a este Despacho mediante el citado informe; Por estas consideraciones, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- DEFINIR la relación de Juzgados de Paz que tienen competencia restringida en materia de Faltas y Violencia Familiar en el Distrito Judicial de Tacna: - Juzgado de Paz de La Esperanza - Juzgado de Paz de Ciudad Nueva - Juzgado de Paz de Alto de la Alianza - Juzgado de Paz de Augusto B. Leguía - Juzgado de Paz de 28 de Agosto - Juzgado de Paz de Gregorio Albarracín - Juzgado de Paz de Eloy G. Ureta - Juzgado de Paz de Leoncio Prado - Juzgado de Paz de La Natividad - Juzgado de Paz de Asociación 24 de Junio - Juzgado de Paz de Francisco de Paula Gonzalez Vigil - Juzgado de Paz de Francisco Bolognesi - Juzgado de Paz de Pocollay - Juzgado de Paz de Para Chico - Juzgado de Paz de Locumba - Juzgado de Paz de Tarata - Juzgado de Paz de Candarave ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la presente resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Judicial y en el Diario Oficial “El Peruano” para el conocimiento de toda la colectividad y estricta observancia de los juzgados involucrados. ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente Resolución Administrativa a la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a la Oficina Nacional de Justicia de Paz, a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura y a los Juzgados involucrados. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. Jorge Antonio Armaza Galdos Presidente Corte Superior de Justicia de Tacna
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Corte Superior de Justicia de Tacna PRESIDENCIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0050-2016-P-CSJT-PJ Tacna, veintiuno de enero Del año dos mil dieciséis.VISTA: La Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil quince expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil quince; y CONSIDERANDO: PRIMERO: Mediante la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ se dispone que las vacaciones en el Año Judicial dos mil dieciséis, para Jueces y personal auxiliar, se harán efectivas del uno de febrero al uno de marzo del año dos mil dieciséis. SEGUNDO: Asimismo, se ha dispuesto que los Juzgados de Investigación Preparatoria Nacionales y los órganos jurisdiccionales de Flagrancia, Omisión de Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción del país, programarán el rol de vacaciones de jueces y personal auxiliar teniendo en cuenta los plazos procesales de los expedientes a su cargo y la necesidad del servicio; dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial sobre las acciones adoptadas al respecto. TERCERO: El artículo tercero de la mencionada Resolución Administrativa establece que durante el mes de vacaciones funcionarán órganos jurisdiccionales de emergencia que designen los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país, los cuales seguirán conociendo y tramitando los procesos a su cargo; así como además atenderán exclusivamente las siguientes materias de los órganos jurisdiccionales que saldrán de vacaciones:  Penal: o Hábeas Corpus. o Calificación de denuncias con detenidos. o Trámite de libertades. o Apelación de mandato de detención. o Trámite de procesos con reos en cárcel. o Homonimias. o Rehabilitaciones.  CIVIL: o Acciones de garantía y medidas cautelares fuera de proceso.  FAMILIA: o Consignaciones de alimentos. o Autorización de viaje de menores. o Violencia familiar. o Tutela de menores en abandono y menores infractores. o Medidas cautelares de régimen provisional de visitas. o Anotación de demanda. o Visitas reguladas por el Equipo Multidisciplinario. o Ampliación de régimen de visitas. o Entrega de menores en forma de ejecución anticipada. o Tenencia provisional. o Procesos sobre interdicción civil tramitados ante los Juzgados de Familia en materia tutelar y en las Salas Superiores.
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 LABORAL: o Consignaciones laborales.  Todas aquellas solicitudes que los jueces de acuerdo a su facultad discrecional consideren de urgente atención en materia Contencioso Administrativo, Constitucional y Previsional, u otras que estimen conveniente. CUARTO: El artículo quinto de la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ señala que: los jueces y personal auxiliar que no tengan el récord laboral exigido no saldrán de vacaciones y conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia, previa designación del Presidente de la Corte Superior. Los órganos jurisdiccionales de emergencia que recaigan en Juzgados Mixtos, deben cubrirse en forma prioritaria con los referidos jueces. QUINTO: A su turno, el artículo octavo de la resolución administrativa N°356-2015-CE-PJ dispone que: los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país designen al personal mínimo necesario para el eficaz funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de emergencia, quedando facultados a conformar otros que se requieran; así como adoptar las acciones que resulten convenientes en los casos no previstos. SEXTO: Asimismo, el artículo décimo de la resolución administrativa N°356-2015-CE-PJ dispone que: a partir de la vigencia de la presente resolución los órganos jurisdiccionales adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios procesales y materiales a las partes como consecuencia del período vacacional, bajo responsabilidad funcional; motivo por el cual, las audiencias, informes orales y otras actuaciones judiciales fijadas para el mes de vacaciones se reprogramarán de oficio, preferentemente, para el mes de marzo. Las Salas Superiores Penales y Mixtas que se encuentran con audiencias en giro y que no puedan ser concluidas antes de ingresar al período vacacional, deberán hacer uso de los mecanismos procesales vigentes para evitar el quiebre de los mismos, bajo responsabilidad funcional. SETIMO: El artículo undécimo de la resolución administrativa referida dispone que: los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia en las cuales se encuentra vigente el Código Procesal Penal, así como la nueva Ley Procesal del Trabajo, adopten las acciones que resulten convenientes para que el proceso de implementación se cumpla adecuadamente. OCTAVO: Consecuentemente, debe procederse a designar a los magistrados y personal auxiliar que conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia de esta Corte Superior de Justicia que funcionarán del uno de febrero al uno de marzo del año judicial dos mil dieciséis, estimando conveniente designar el menor número de órganos jurisdiccionales de emergencia durante el periodo vacacional, con la finalidad de que en los meses posteriores no se vean afectados los Despachos Judiciales por vacaciones que puedan concederse próximamente. Por tanto, conforme a la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ, y artículos 90 y 246 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: PRIMERO: Establecer que los Órganos Jurisdiccionales de Emergencia designados seguirán conociendo y tramitando los procesos a su cargo, así como, además atenderán exclusivamente las siguientes materias de los órganos jurisdiccionales que saldrán de vacaciones:  Penal: o Hábeas Corpus. o Calificación de denuncias con detenidos. o Trámite de libertades. o Apelación de mandato de detención. o Trámite de procesos con reos en cárcel. o Homonimias. o Rehabilitaciones.  Civil: o Acciones de garantía y medidas cautelares fuera de proceso.  Familia:
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Consignaciones de alimentos. Autorización de viaje de menores. Violencia familiar. Tutela de menores en abandono y menores infractores. Medidas cautelares de régimen provisional de visitas. Anotación de demanda. Visitas reguladas por el Equipo Multidisciplinario. Ampliación de régimen de visitas. Entrega de menores en forma de ejecución anticipada. Tenencia provisional. Procesos sobre interdicción civil tramitados ante los Juzgados de Familia en materia tutelar y en las Salas Superiores.  Laboral: o Consignaciones laborales.  Todas aquellas solicitudes que los jueces de acuerdo a su facultad discrecional consideren de urgente atención en materia Contencioso Administrativo, Constitucional y Previsional, u otras que estimen conveniente. SEGUNDO: ESTABLECER que durante las VACACIONES DEL AÑO JUDICIAL DOS MIL DIECISEIS, que se harán efectivas del UNO DE FEBRERO al UNO DE MARZO del año dos mil dieciséis, funcionarán como Órganos Jurisdiccionales de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna los siguientes: PROVINCIA DE TACNA: SALA PENAL DE APELACIONES: MAGISTRADOS : Sr. Manuel Guido Vicente Aguilar, Presidente. : Sr. Pedro Franco Apaza. Sr. Pepe Alvarado Gonzalvez. Atenderán los procesos de la Sala Penal en forma integral, y en adición a sus funciones los procesos correspondientes a la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente y Sala Civil Transitoria, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución Administrativa, en lo que corresponda. PERSONAL :  Sr. Luis Bustinza Saira, Especialista de Sala Penal, quien en adición a sus funciones se desempeñará como Relator de la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente y Sala Civil Transitoria.  Sra. Rosalina Márquez Quinto, Especialista de la Sala Penal, quien se hará cargo de la Secretaría de la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente, y Sala Civil Transitoria.  Sr. Héctor Guevara Sánchez como Asistente Jurisdiccional. Sala Civil Permanente: Srta. Maggui Melodie Cazorla Salas como Asistente Judicial, Lisbeth Maquera Sihuayro como Asistente Judicial y Sr. Joel Steel Cuba Gamio como Auxiliar Judicial. Sala Civil Transitoria: Srta. Fiorella Anhela Celis Malpartida como Asistente Judicial. Del 01 al 07 de febrero la Sra. Lourdes Pamela Meza Vásquez. Sala Laboral Permanente: Sra. Nancy Milagros Tello Ticona como Auxiliar Judicial. JUZGADO CIVIL TRANSITORIO DE TACNA: Dr. Luis Escalante Medina, Juez Supernumerario quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá los siguientes Órganos Jurisdiccionales: Primer Juzgado Civil, Segundo Juzgado Civil, Tercer Juzgado Civil con subespecialidad Comercial, Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad civil, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución en lo que corresponda, y contará con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Sr. Renso Yovane Bedoya Cutipa, quien en adición a sus funciones se desempeñará como Secretario Judicial del Primer Juzgado Civil, Segundo Juzgado Civil, Tercer Juzgado Civil con subespecialidad Comercial, Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).
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 Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza. Primer Juzgado Civil: Srta. Cosset Mitsy Vargas Ticona como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Civil: Srta. Luz Marina Valdez Ticona como Asistente Judicial. Tercer Juzgado Civil con sub especialidad Comercial: Del 01 al 15 de Febrero se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe como Asistente Judicial. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Miguel David Yufra Quesocalla. Juzgado Mixto de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Cesar Ayala Estrada en adición a sus funciones como Asistente Judicial.



Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín: Del 01 al 15 de Febrero se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe como Asistente Judicial. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Miguel David Yufra Quesocalla. SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO TRANSITORIO DE TACNA: Dra. Salinova Ccoyllor Mendoza Castro, Juez Provisional quien atenderá su despacho de manera integral y en adición a sus funciones atenderá el Primer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Primer Juzgado de Trabajo Transitorio de Tacna y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad laboral, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución. PERSONAL:  Sra. Irene Erica Flores Llano, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Primer Juzgado de Trabajo Transitorio de Tacna y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza Primer Juzgado Especializado de Trabajo: Sra. Graciela Linaja Gordillo como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Especializado de Trabajo: Sr. Anthony Sánchez Vizcarra como Asistente Judicial. Primer Juzgado de Trabajo Transitorio: Sra. Norma Barbarita Carrasco Miranda como Asistente Judicial. Juzgado Mixto de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Ayala Estrada como Asistente Judicial en adición a sus funciones. PRIMER JUZGADO DE FAMILIA PERMANENTE DE TACNA: Dra. Carmen Eliana Peña Carbajal, Juez Provisional quien atenderá los casos de Violencia Familiar en el marco de la Ley N° 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, así como el Despacho del Primer Juzgado de Familia Permanente en forma integral, y en adición a sus funciones atenderá los procesos del Segundo Juzgado de Familia permanente, Primer Juzgado de Familia Transitorio, Segundo Juzgado de Familia Transitorio y Juzgado Mixto de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad de familia, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución; en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Sra. Blanca Yohana Medina Blanco, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Familia, Segundo Juzgado de Familia, Primer Juzgado de Familia Transitorio, Segundo Juzgado de Familia Transitorio y Juzgado Mixto de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad de familia. (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza. Primer Juzgado Especializado de Familia: Srta. Stacy Johanna Pérez Iparraguirre como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Especializado de Familia: Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Sra. Lorena Flores Zenteno como Asistente Judicial y en adición a sus funciones del Primer Juzgado de Familia Transitorio.
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Del 08 de febrero al 13 de febrero se hará cargo la Sra. Graciela Linaja Gordillo en adición a sus funciones. Del 14 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Lidia Susana Huaracha Condori. Segundo Juzgado de Familia Transitorio: Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Srta. Diana Soledad Janampa Poma. Del 08 al 09 de febrero se hará cargo el Sr. Paulo Ayala Estrada en adición a sus funciones. Del 10 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Rossana Turpo Huaricacha. Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Ayala Estrada, quien apoyará en adición a sus funciones como Asistente Judicial.



Violencia Familiar en el marco de la Ley N° 30364  Sr. Cesar Eulogio Quiñonez Quiñonez, quien se desempeñará como Secretario Judicial para efectos de atender exclusivamente los casos de Violencia Familiar. Para lo cual contará con el siguiente personal auxiliar: Sr. Oscar Antonio Velásquez Chambilla y la Srta. Ivonne Delia Cáceres Ticona. Equipo Multidisciplinario:  Del 01 de febrero al 01 de marzo será atendido por la Psicóloga Salome Milagros Tenorio Bazán.  Del 01 al 07 de febrero será atendido por la Asistenta Social Yolanda Mendoza Nina.  Del 08 de Febrero al 01 de marzo por la Asistenta Social Edith Mery Pérez Cohaila.  Del 17 de febrero al 01 de marzo será atendido por la Asistente Social Uberlinda Fernández Borda. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE DESCARGA DEL DISTRITO DE GREGORIO ALBARRACIN: Dr. Erasmo Pedro Castro Valdivia, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá los procesos del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución, en lo que corresponda; contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. Rossana Elizabeth Jiménez Gonzales, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado de descarga del distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Alto de la Alianza.  Del periodo del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Srta. Alicia Jackeline Maita Cruz, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado de Descarga del Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Alto de la Alianza. Primer Juzgado de Paz Letrado: Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial Segundo Juzgado de Paz Letrado: Sr. Kamares Iván Roque Mamani como Asistente Judicial. Tercer Juzgado de Paz Letrado: Del 1 al 10 de febrero se hará cargo el Sr. Carlos Américo Loayza Valcárcel como Asistente Judicial. Del 11 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial en adición a sus funciones. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Srta. Zoila Ramos Recavarren. Juzgado de Paz Letrado Laboral: Srta. Maritza Chura Ancachi como Asistente Judicial. Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Cesar Ayala Estrada como Asistente Judicial. Juzgado de Paz Letrado de Descarga del Distrito De Gregorio Albarracín: Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Srta. Yuliana Yaset Escobar Sarmiento como Asistente Judicial. Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial en adición a sus funciones. MESA DE PARTES ÚNICA:
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Del 01 al 15 de febrero se hará cargo el Sr. Jesús Alberto Montoya López Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Juan Carlos Solsol Hidalgo. Del 01 al 07 de febrero la Sra. Soledad Arenas Talavera JUZGADO MIXTO DE TARATA: Dr. Rafael Bartolomé Copaja Mamani, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá el Juzgado Mixto y Juzgado de Investigación Preparatoria de Candarave y Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre Grohmann, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución; en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL: Juzgado Mixto de Tarata: Sr. Hugo Chura Mamani. Juzgado Mixto y Juzgado de Investigación Preparatoria de Candarave: Sr. Gregorio Moises Paniagua Parihuana. Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre Grohmann: Del 01 al 07 de Febrero el Sr. Lucas Huanaco Valeriano. Srta. Eva Blanca Ismodes Valdez y Sr. Clever Javier Maquera Lupaca. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TARATA Dra. Denilsen Angela Flores Flores, Juez Supernumeraria, quien se hará cargo de su despacho en forma integral.  Sr. Hugo Gonzales Chura quien se desempeñará como Secretario Judicial. CENTRO DE EMISIÓN DE REPORTES Y ORIENTACIÓN AL PÚBLICO DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS (CIVIL, LABORAL Y FAMILIA) Y PAZ LETRADOS: ARCHIVO DE LOS JUZGADOS CIVILES Y LABORAL: Sr. Gabriel Jorge Angelo Huamani. CENTRAL DE NOTIFICACIONES:  Del 01 al 03 de febrero se encargará de la Jefatura el Sr. Roberto Choque Chura.  Del 04 de febrero al 01 de marzo la Srta. Andrea Melissa Rodríguez Moscoso en adición a sus funciones realizará las funciones de Encargada de Central de Notificaciones.  NOTIFICADORES: Del 01 al 17 de febrero el Sr. Ángel Gutiérrez Castañón. Sr. Luis Valeriano Apaza Condori. Sr. Renzo Ramos Rejas. ARCHIVO DE LOS JUZGADOS DE TRABAJO: Srta. Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS:  Del 01 al 11 de febrero se hará cargo la Sra. Elva Janampa Ramírez.  Del 12 de febrero al 01 de marzo se hará cargo Sra. Estephanie Delmira Frisancho Quenta. ARCHIVO CENTRAL: Sr. Gabriel Jorge Angelo Huamani como Jefe encargado en adición a sus funciones de Archivo Modular y Centro de Reportes de los Juzgados, quien contará con personal de apoyo.



AREA DE INFORMATICA:  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. Claudia Mercedes Mamani Rodríguez.  Del 01 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Isaías Cahuana Quispe. CENTRO DE DISTRIBUCIÓN MODULAR DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL JUZGADO DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso en adición a sus funciones.
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PERSONAL ENCARGADO DE NOTIFICACIONES DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Sr. Ángel Fernando Condori Parihuana. ADMINISTRADOR DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso en adición a sus funciones. MODULO PENAL: ADMINISTRADOR:  Del 01 al 14 de febrero se hará el cargo el Ing. Roberto Nina Ale.  Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Susana Pinto Zegarra en adición a sus funciones. PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TACNA:  Del 01 de febrero al 01 de marzo la Dra. Indira Condori Cama, Juez Titular, atenderá su despacho en forma integral  Del 01 al 15 de febrero la Dra. Indira Condori Cama adicionalmente atenderá el Juzgado de Investigación Preparatoria del Distrito Gregorio Albarracín.  Del 16 de febrero al 01 de marzo la Dra. Indira Condori Cama adicionalmente atenderá el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria, el Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva. TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA:  Del 01 de febrero al 01 de marzo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia, Juez Titular atenderá su despacho en forma integral  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia adicionalmente atenderá el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria y el Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva  Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia adicionalmente atenderá el Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa. PERSONAL: Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa: Sra. Gladys Santos Cutipa como Especialista Judicial de Juzgado. Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Sra. Sheyla Mamani Condori como Especialista Judicial de Juzgado. Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Del 01 al 07 de Febrero se hará cargo el Sr. Elvis Alberto Choque Paxi como Especialista Judicial de Audiencia. Del 08 de febrero al 29 de febrero se hará cargo Srta. Nadia Maylen Tejada Vargas como Especialista Judicial de Audiencia. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Susana Pinto Zegarra como Especialista Judicial de Audiencia. Del 23 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Ana María Cerdeña del Águila como Especialista Judicial de Audiencia. Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Sra. María del Rosario Vega Lozada se hará cargo como Asistente Judicial
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Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria: Del 01 de febrero al 15 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Julio Dueñas Ríos como Asistente Jurisdiccional. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe en adición a sus funciones como Asistente Judicial. Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracin Lanchipa: Del 01 al 29 de febrero se hará cargo la Srta. Elizabeth Mamani Quispe como personal de apoyo. Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso como Asistente Jurisdiccional. SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TACNA: Dr. Julver Jesús Gonzales Cáceres, Juez Supernumerario, quien atenderá en exclusividad los Procesos Inmediatos según el Decreto Legislativo Nº 1194: Flagrancia, Omisión de Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción. Para lo cual contará con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional:  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Sra. Silvana Carol Alcalá Quelopana como Especialista Judicial de Juzgado.  Sra. Paola Esmeralda Ramos Condori se hará cargo como Especialista Judicial de Juzgado y en adición a sus funciones como Especialista Judicial de Audiencia.  Sr. Gonzalo Sabino López Negrón se hará cargo como personal Auxiliar. SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA: Dr. Pedro Huver Machaca Condori, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá el Primer y Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, asimismo conformará el Juzgado Penal Colegiado, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución, en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Especialista Judicial de Juzgado: Sr. Marco Tiña Iquiapaza, quien se hará cargo del Primer Juzgado, Segundo Juzgado y Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado.  Especialista Judicial de Audiencias: Sra. Nancy Naval Monge, quien se desempeñará como Especialista Judicial de Audiencias del Primer Juzgado, Segundo Juzgado, Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado. Srta. Karol Melanie Cornejo López como Asistente Jurisdiccional del Primer Juzgado Unipersonal, Segundo Juzgado Unipersonal, Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado. JUZGADO PENAL COLEGIADO: Los Jueces: Sr. Juan Carlos Quillaos, Sra. Eliana Ayca Rejas y Sr. Pedro Huver Machaca Condori, quienes atenderán su despacho en forma integral. PERSONAL:  Especialista Judicial de Juzgado: Sr. Marco Tiña Iquiapaza en adición a sus funciones.  Especialista Judicial de Audiencias: Sra. Nancy Naval Monge en adición a sus funciones. Srta. Karol Melanie Cornejo López como Asistente Jurisdiccional del Colegiado en adición a sus funciones. Asimismo, se dispone que el Juzgado Penal Colegiado, cuando fuere necesario, se conforme con los magistrados de Primera Instancia que atienden los órganos de emergencia durante el periodo de vacaciones. MESA DE PARTES DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL: Recepcionará los asuntos correspondientes al Nuevo Código Procesal Penal: Yomara Vanessa Neira Calderón. ASISTENTE DE COMUNICACIONES: Sr. Ismael Freddy Chávez Supo, Sr. Edmont Esteban Sánchez Peláez, Sr. Daniel Gustavo Morón Huamán. ASISTENTE DE INFORMATICA, DE CUSTODIA, GRABACIÓN Y EXPEDIENTES: Sr. Luis Rodrigo Turpo Cotrado en adición a sus funciones. OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA:
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 Del 01 al 12 de febrero estará a cargo del Magistrado Manuel Guido Vicente Aguilar.  Del 13 de febrero al 01 de marzo estará a cargo del Magistrado Gonzalo Fernán Zegarra Ramírez, quien contará con el apoyo del Sr. Luis Bustinza Saira, quién en adición a sus funciones se hará cargo de la Secretaría de ODECMA con el apoyo del personal de suplencia. TERCERO: Los jueces y personal auxiliar que trabajen del uno de febrero al uno de marzo del año dos mil dieciséis, harán uso de vacaciones, según las necesidades del servicio, entre los meses de abril a noviembre del año en curso, previa autorización del Presidente de la Corte Superior de Justicia, siempre y cuando hayan cumplido el récord laboral exigido. CUARTO: Los órganos jurisdiccionales adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios procesales y materiales a las partes como consecuencia del periodo vacacional, bajo responsabilidad funcional. Motivo por el cual, las audiencias, informes orales y otras actuaciones judiciales fijadas para el mes de vacaciones se reprogramarán de oficio, preferentemente, para el mes de marzo del próximo año. La Sala Penal, los Juzgados Unipersonales y Juzgado Penal Colegiado que se encuentren con audiencias en giro y que no puedan ser concluidas antes de ingresar al periodo vacacional, deberán hacer uso de los mecanismos procesales vigentes para evitar el quiebre de los mismos, bajo responsabilidad funcional. QUINTO: Póngase en conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, al Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Tacna, a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, al Colegio de Abogados de Tacna, a la Oficina de Administración Distrital y de quienes corresponda. Disponiéndose además su publicidad en el Diario Judicial. Regístrese, Publíquese y Comuníquese.Jorge Antonio Armaza Galdos Presidente Corte Superior de Justicia de Tacna
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PODER JUDICIAL



              !&  %&*" '%") -$ # $ '(&( *,   )" %$" & %  " "&)$%"&+%



U N I DADDE DE REFERENCIA REFEREN CI A PROCESAL RP) = =S/.S/. 3 8385.00 0 .0 0 UNIDAD PROCESAL(U(URP)



PROCESOS CONTENCIOSOS



CÓDIGO



07900



HASTA S/.38,500



MAS S/. 38,500 A S/.96,250



MAS S/. 96,250 A S/.192,500



MAS S/.192,500 A S/.288,750



MAS S/.288,750 A S/.481,250



MAS S/.481,250 A S/.770,000



MAS S/.770,000 A S/.1'155,000



MAS DE S/.1'155,000



HASTA 100 URP O CUANTÍA INDETERMINABLE



MAS 100 URP HASTA 250 URP



MAS 250 URP HASTA 500 URP



MAS 500 URP HASTA 750 URP



MAS 750 URP HASTA 1250 URP



MAS 1250 URP HASTA 2000 URP



MAS 2000 URP HASTA 3000 URP



MAS 3000 URP



Por ofrecimiento de pruebas, demanda, contestación, reconvención, denuncia civil, sucesión procesal, calificación de título ejecutivo o de ejecución, (incluyendo la ejecución de las actas de conciliación extrajudicial por laudos arbitrales incumplidos por las partes, actas extrajudiciales de alimentos), nuevos medios probatorios, interponer excepciones, defensas S/. previas, observación a pericias laborales, observación a liquidación de devengados en los procesos de alimentos y observación a la tasación de bienes muebles e inmuebles a ser rematados.



38.50 S/.



57.75 S/.



77.00 S/.



96.25 S/.



115.50 S/.



173.25 S/.



346.50 S/.



519.75



07439



Por solicitud de nulidad de actos procesales



S/.



38.50 S/.



42.35 S/.



46.20 S/.



53.90 S/.



61.60 S/.



69.30 S/.



77.00 S/.



84.70



07927



Por recurso de apelación de autos



S/.



38.50 S/.



57.75 S/.



77.00 S/.



96.25 S/.



115.50 S/.



173.25 S/.



346.50 S/.



519.75



07935



Por recurso de apelación de sentencias



S/.



154.00 S/.



231.00 S/.



308.00 S/.



385.00 S/.



462.00 S/.



693.00 S/.



1,386.00 S/.



2,079.00



07951



Por recurso de nulidad y casación



S/.



616.00 S/.



693.00 S/.



770.00 S/.



962.50 S/.



1,155.00 S/.



1,732.50 S/.



3,368.75 S/.



5,005.00



07943



Por recurso de queja



S/.



96.25 S/.



144.35 S/.



192.50 S/.



240.60 S/.



288.75 S/.



433.10 S/.



866.25 S/.



1,299.35



07978



Por diligencias a realizarse fuera del local judicial



S/.



192.50 S/.



288.75 S/.



385.00 S/.



481.25 S/.



577.50 S/.



866.25 S/.



1,732.50 S/.



1,925.00



107.80 S/.



150.15 S/.



192.50 S/.



269.50 S/.



346.50 S/.



693.00 S/.



1,039.50 S/.



1,578.50



38.50 S/.



38.50 S/.



38.50 S/.



38.50 S/.



77.00 S/.



77.00 S/.



84.70 S/.



84.70



08168



07374



Por formas especiales de conclusión del proceso (allanamiento, reconocimiento, transacción S/. y desistimiento del proceso), abandono del proceso a pedido de parte o tercero legitimado y conclusión del proceso sin declaración sobre el fondo, por suspensión convencional del proceso (excepto conciliación y abandono) Por otorgamiento de Poder por Acta



POR SOLICITUD DE:



CÓDIGO



08222



S/. HASTA S/.38,500



MAS S/.38,500 A S/.77,000



MAS S/.77,000 A S/.115,500



MAS S/.115,500 A S/.231,000



MAS S/.231,000 A S/.385,000



MAS S/.385,000 A S/.770,000



MAS S/.770,000 A S/.1'155,000



MAS S/.1'155,000 A S/.1'347,500



MAS DE S/.1'347,500



HASTA 100 URP O DE CUANTÍA INDETERMINADA



MAS 100 URP HASTA 200 URP



MAS 200 URP HASTA 300 URP



MAS 300 URP HASTA 600 URP



MAS 600 URP HASTA 1000 URP



MAS 1000 URP HASTA 2000 URP



MAS 2000 URP HASTA 3000 URP



MAS 3000 URP HASTA 3500 URP



MAS DE 3500 URP



Medidas Cautelares, en todas sus modalidades, anotaciones de demandas en todos los procesos, embargos en ejecución forzada, solicitud de ejecución de laudo arbitral firme, recurso de anulación de laudo arbitral, oposición contra el mandato de ejecución de laudo arbitral, solicitud de suspensión de laudo arbitral, solicitud de colaboración y asistencia judicial S/. para la actuación de medios probatorios o solicitud de medidas cautelares dentro del proceso arbitral y solicitud de requerimiento judicial de incautación (Ley de Garantía Mobiliaria)



385.00 S/.



770.00 S/.



1,155.00 S/.



1,540.00 S/.



1,925.00 S/.



2,310.00 S/.



3,080.00 S/.



4,812.50 S/.



6,352.50



385.00 S/.



770.00 S/.



1,155.00 S/.



1,540.00 S/.



1,925.00 S/.



2,310.00 S/.



3,080.00 S/.



4,812.50 S/.



6,352.50



Las personas naturales que soliciten medidas cautelares por una cuantía inferior a 10 URP se encuentran exoneradas del pago del arancel judicial.



08079



Solicitud de Remate Judicial



S/.



PROCESOS NO CONTENCIOSOS



CÓDIGO



ACTOS PROCESALES



IMPORTANTE



RECONOCIMIENTO DE SENTENCIA O LAUDO EXTRANJERO



Por ofrecimiento de pruebas



S/.



77.00 S/.



07927



Por recurso de apelación de autos.



S/.



154.00 S/.



308.00 de disolución o liquidación.



07943



Por recurso de queja.



S/.



192.50 S/.



192.50



07978



Por diligencias a realizarse fuera del local Judicial.



S/.



385.00 S/.



385.00 Financiamientode la Actividad Empresarial del Estado FONAFE; así como las empresas regionales o municipales



08168



Por formas especiales de conclusión del proceso (allanamiento, reconocimiento, transacción S/. y desistimiento del proceso), abandono del proceso a pedido de parte o tercero legitimado y conclusión del proceso sin declaración sobre el fondo, por suspensión convencional del proceso (excepto conciliación y abandono)



192.50 S/.



385.00 excepción de ESSALUD.



07374



Por otorgamiento de Poder por Acta



07005 08036



Reintegro Por prueba anticipada: Por actuación de prueba anticipada de cuantía indeterminable y determinable, se sujetarán a los Valores consignados en los Procesos Contenciosos.



07153



Por derecho a participar en remate judicial de: Bienes Muebles * Hasta 10 URP * Más de 10 URP hasta 30 URP * Más de 30 URP



08990



08991



cuyo accionariado le pertenece en su integridad o mayoritariamente a las regiones o municipalidades; con



38.50 S/.



URP - %



38.50



IMPORTE S/.



En los casos de interponerse más de una excepción se abonará un arancel por cada una de ellas. Los Órganos Jurisdiccionales al calificar las demandas deberán advertir obligatoriamenteque en éstas se haya cuantificado el petitorio.



(1)



Los usuarios son responsables por la presentación de aranceles judiciales falsificados cuyo procedimientose sujeta a lo dispuesto en las normas pertinentes. En los procesos donde se solicite la desafectación de bienes o se interponga proceso de tercería, se deberá pagar el concepto de ofrecimiento de pruebas según monto de la medida cautelar que se pretende desafectar.



15.0% 30.0% 50.0%



S/. S/. S/.



57.75 115.50 192.50



En los procesos laborales al admitirse como medios probatorios la actuación, verificación, exhibición, recopilación de información y otros que requieran que el Especialista Legal, Revisor de Planillas o Perito adscrito al Despacho realicen tal labor fuera del local del Juzgado, el oferente del medio probatoriodeberá pagar el arancel judicial por diligenciaa realizarsefuera del local del juzgado. En caso que el oferente sea el demandantese tendrá presente lo dispuesto en el articulo décimo de la presente resolución (2).



50.0%



S/.



192.50 judicial que corresponda se sujetará a los procesos no contenciosos en lo que sea aplicable.



* Más de 10 URP hasta 30 URP * Más de 30 URP hasta 1000 URP * Más de 1000 URP Por saneamiento y expedición de partes judiciales para inscripción en el registro de propiedad inmueble del bien rematado (1% del valor de adjudicación del inmueble).



100.0% 150.0% 200.0%



S/. S/. S/.



385.00 577.50 770.00



Expedición de partes judiciales para inscripción preventiva y definitiva de solicitudes en procesos contenciosos y no contenciosos (municipalidades, registros públicos, reniec, minería y otros). Por expedición de copias simples en todos los tipos de procesos y en violencia familiar según rango (pago que efectúa el demandado en atención al D.S. N° 002-98-JUS). Por cada copia adicional es de S/. 0.38.



10.0%



S/.



07447



Por expedición de copias certificadas en todos los tipos de procesos.



08214



Por trámite de Exhorto



TABLA DE URP



(3)



(01 a 05 folios)



38.50



S/.



1.90



1.0%



S/.



3.85



10.0%



S/.



38.50



20.0%



S/.



77.00



50.0%



S/.



192.50



(1):



* Dentro del Distrito Judicial * Otro Distrito Judicial * Al Extranjero 07412



No se encuentran exonerados del pago de aranceles judiciales, las empresas del Estado, con accionariado integramente público o mayoritariamente público que se encuentran dentro del ambito del Fondo Nacional de



La autorización judicial de viaje de menor es un proceso no contencioso; en tal sentido, el pago del arancel



Bienes Inmuebles * Hasta 10 URP



07455



constitucionales,procesos penales (salvo las Querellas); asi como las empresas del sistema financiero en proceso



En los casos de Recurso de Oposición contra Medida Cautelar, Recurso de Oposición o Tacha de Medios Probatorios se abonará por el concepto "Por recurso de apelación de autos".



S/.



SOLICITUDES DE ACTOS JUDICIALES



CÓDIGO



154.00



Se encuentran exonerados del pago de aranceles judiciales: los procesos previsionales,procesos de garantías



07900



07366



Los Actos Procesales por Querellas Se sujetarán al pago de Aranceles Judiciales de los procesos contenciosos en lo que sea aplicable según la cuantía de la indemnización solicitada. Procesos laborales



07390



Procesos de alimentos



(2) (2)



10 100



URP = URP =



S/. S/.



3,850.00 38,500.00



200



URP =



S/.



77,000.00



300



URP =



S/.



115,500.00



600



URP =



S/.



231,000.00



1000



URP =



S/.



385,000.00



2000



URP =



S/.



770,000.00



3000



URP =



S/.



1,155,000.00



3500



URP =



S/.



1,347,500.00



NOTA El plazo de vigencia del Arancel Judicial es de un año calendario, periodo que es computado a partir de la fecha en que el justiciable efectúa el pago correspondiente en el Banco de la Nación o entidad financiera designada.



Importe que Indique el Usuario.



(2): En los procesos sumarisimos por alimentos, cuando la pretensión del demandante exceda las 20 URP se sujetrán a los pagos dispuestos en la presente resolución, reducidos en un 50% (art. octavo). En los procesos laborales, los trabajadores, ex-trabajadores y sus herederos, cuyo petitorio exceda del mínimo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial como exonerados (hasts 70 URP); se sujetarán a los pagos contenidos en la presente resolución reducidos en 50% (art. décimo). (3): Se encuentran obligados al pago de este Arancel las partes o terceros que se adjudiquen un bien inmueble.



GERENCIA GENERAL GERENCIA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECAUDACIÓN SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN JUDICIAL



22



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016



Martes, 16 de febrero del 2016



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República



23



24



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Martes, 16 de febrero del 2016 























Empfehlen Sie Dokumente












Gaceta Judicial 

20 jul. 2015 - cal del Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. ... es el 15-08- 2013; no se conoce otros gravámenes .










 








Gaceta Judicial 

8 mar. 2016 - 7438-Tomo 19. Asiento 1685 del Registro Especial ..... rá en el local del Juzgado - Se tiene por ofrecidos










 








Gaceta Judicial 

10 dic. 2015 - El día de hoy viernes se disertará en el tema “La Prisión Preventiva en el Código Procesal. Penal” a carg










 








Gaceta Judicial 

1780-2014-CI JULIA GUILLEN PORTILLA. D.R.E.T.. P.CUMPLIMIENTO. Sentencia. 592-2013-CI IVAN ARAPA ALARCON. D.R.E.T.. P.AM










 








Gaceta Judicial 

1 dic. 2015 - optimización del sistema judicial, a fin de dar una “respuesta oportuna, transparente y eficaz a las ... S










 








Gaceta Judicial 

2 feb. 2016 - de Tacna, disponiendo su archivamiento definitivo. COLEGIADO GC BC LAG. 2. Expediente N° 1036-2014-0-2301-










 








Gaceta Judicial 

Ayacucho; y finalmente en el de Huánuco, Loreto, Apurímac, Amazonas, Tacna, Ucayali y Pasco. ... Rosa Amelia Vera Melénd










 








Gaceta Judicial 

ROSANNA E. JIMENEZ. GONZALEZ Secretaria Judicial (e) Juzgado de Paz ..... ASOC.AGRIC.RIO MAULE. DESALOJO. 5 1382-2007-CI










 








Gaceta Judicial 

29 feb. 2016 - que preside el Dr. Mario Gordillo Cossio e integrada por el Dr. Luis Antonio ... Gallegos. ... En el proc










 








Gaceta Judicial 

10 feb. 2016 - Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS: ➢ Del 01 al 11 de feb










 








Gaceta Judicial 

22 dic. 2015 - contra REPRESENTACIONES MEDINA E.I.R.Ltda.,. Javier Ignacio MEDINA ROMERO representado por su Curador Pro










 








Gaceta Judicial 

1303-2013-CI MARGARITA HUMPIRE CAMA. ASCENCIO .... Con el Informe Oral del Doctor Amador Matos Neira y Doctor Fredy Bern










 








Gaceta Judicial 

Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora del 3 J.P.L. Tacna, ha dispuesto se mande ... EDICTO JUDICIAL. En el JUZGADO DE PAZ LET










 








Gaceta Judicial 

NOTIFICACION A DOÑA GIANINA LIZBETH. CABALLERO ... NINA LIZBETH CABALLERO DOÑEZ, EN LA. FORMA DE .... CONFIRMA. NALVARTE










 








Gaceta Judicial 

Familiar, en la modalidad de Violencia Psicológica y Maltrato sin lesión, en agravio de Joaquín Richard. Carpio.- Confor










 








Gaceta Judicial 

STATION WAGON, marca NISSAN, modelo AD VE, año de fabricación. 1993, número de serie N° VSY10-062254 y motor N° CD17-704










 








Gaceta Judicial 

6 nov. 2015 - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: LILA NORAH HUANCA LU-. PACA. En el proceso seguido contra ... 30 de Octu










 








Gaceta Judicial 

no 2200-2015-15, la misma que vencerá el uno de junio del año dos mil dieciséis¬. .... 96.080,00 (noventa y seis mil och










 








Gaceta Judicial 

30 jul. 2015 - N° 05099887 del Registro de .... NO HUBO DESPACHO DE VOCALES .... No encontrarse registrado en el registr










 








Gaceta Judicial 

25 feb. 2016 - HUARACHI, en su calidad de autores del delito contra la. Salud Pública ..... a que se contrae el. Repúbli










 








Gaceta Judicial 

Ministerio de Educación representado por Patricia Salas O'Brien. ... SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. - En Copia Si










 








Gaceta Judicial 

18 ago. 2015 - Desde el próximo viernes 21 se realizará la capacitación nacional “Acceso a la justicia y las .... por of










 








Gaceta Judicial 

27 may. 2016 - del 2016 JUAN CARLOS RAMOS HUME Secretario Judicial del 3ert .... Policía.Tacna, 20 de Mayo de 2016 SAUL










 








Gaceta Judicial 

5 ene. 2016 - de MARIA TICONA DE TICONA hasta por la suma de. S/.43,000.00. ..... Hilda Eulalia Nuñez Gil y Ana Regina V
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